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NUMERO 52

PODER EJECUTIVO
Licenciado Horacio Sobarzo,
Gobernador Constitucio-
nal Interino del Estado Li-
bre y Soberano de Sonora,
a sus habitantes, sabed
Que el H. Congreso del

Estado se ha servido dirigir-
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DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA La Unidad Margen Dere-
cha la definen los límites si-
0uientes : Partiendo del Ki-
lómetro 4'800 del Canal Pri-
niario de Hermosillo hasta
un punto 9 kilómetros al
Oeste, en "La Manga"; de
allí con rumbo general S .
W. y por la carretera a Ba-
hía bino, hasta el Meridia-
no E-3, con una distancia a
proxiniada de 6 kilómetros ;
siguiendo por dicho Meri-
diano en 1 kilómetro al Sur,
hasta el Paralelo N-5 : de a-
llí en una línea sinuosa con
rumbo general S . \V . por el
pie de la mesa de los terre-
nos de "Europa" y "La Pa-
loma", hasta el Meridiano
W-10 : de aquí al Sur por di-
cho Meridiano hasta el pa-
ralelo S-8, en la margen de-
recha cauce mayor del Río y
de aquí siguiendo por la mis-
ma margen, al N. E. hasta_
el Meridiano E-17 v de ahí .
siguiendo por el límite Oc-
cidental de la zona suburba-
na de la Ciudad hasta el pun
to de partida .

me la siguiente Ley
"NUMERO 129.

El Congreso del Estado de
Sonora, en nombre del pue-
blo, decreta la siguiente
LEY que Reglamenta la Dis-

tribución de las Aguas y
manejo del Sistema de,Rie-
go de Hermosillo .

CAPITULO 1
Constitución y jurisdicción

del Distrito .
Artículo 1 .-Se constitil-

ye el Distrito de Riega de
Hermosillo, el cual compren-
de las tierras irrigables con
aguas del Río de Sonora .
desde la Presa "Abelardo Ro
dríguez Luján", hasta el Me-
ridiano W-10 según los pla-
nos de la Comisión Nacional
de Irrigación números	
2228-317 y 2228-318; - así co-
pio el Vaso, todas las obras
construidas, las de drenaje
para terrenos rurales, insta-
laciones para aprovecha-
miento de energía hidroeléc-
trica, las de avenamiento y
de aguas subálveas que pu-
dieran llevarse a cabo en el
futuro .
Artículo 2 . - El Distrito

de Riego de Hermosillo se
considera dividido en dos u-
nidades : . Unidad Margen De

recha N - Unidad Margen Iz-
quierda .

La Unidad Margen Iz-
quierda queda delimitada a-
sí : Partiendo del Cerro de la
villa de Seris, al cruzar el
Meridiano E-18, se sigue al
S. \V . por la margen izquier-
da del Río de Sonora caucé
mayor. hasta el Meridiano
E en su intercepción con el
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que en el Boletín Oficial del 4orme.en la ceremonia , de to- Predial al Edificio-Alma.'Estado, y se le 'dé el debido ma de posesión del ciudada cn -de la Sociedad Co.
cumplimiento.

	

no electo que lo substituya"

	

operativa de Consumo "E_
Palacio de Gobierno, Her

	

Transitorio :

	

liseo Flores, S. C . L.", de
mosillo, Sonara ; a diecisiete

	

Empalme, Sonora .
Cnico --Esta- Ley entraráde junio de mil novecientos

	

articulo lo.-Se exceptúa
cuarenta y nueve,

	

en vigor a partir de la fecha' del
lago del impuesto pre-de su publicación . en el fan- dial. por el término de diezLic. Horacio-Sobarzo;

	

letín Oficial del Estado .

	

anos al Edificio que para
diez
Al-

El Secretario de Gobierno,

	

Comuniduese,al 1~}ecuti a a n de su propio uso y
Gerardo Loustaunau .

	

para su promulgaetan .`

	

n
con uit-costo de

	

4,62.93
SM 1 vez .

	

Salón de Sesiones del H, (euarenta - cuatro'mil sesen-
tadel Estado.

	

ta y 'dos pesos nos tinta y tres
El C. Lic. Horacio Sobar-

	

centavos) . construyó la So-
zo, Gobernador Interino

	

Flermosil1n. Sonora, a 14 ciedad Cooperativa de Con-
del Estado Libre y Sobe- de junio de 1949.

	

'.U1fli `'r iseo Flores, S : C .
rano de sonora, a sus ha-

	

L. —, inte,,rada por trabajado-
bitantes, sabed ;

	

In Francisco Lizárrara res del Departan mento de Vía
M., Diputado Presidente .

	

Sección 8 del Sindicato de
- Que cl f-I. Congreso. del Eugenio Tapia G ., Diputado Trabajadores Ferrocarrile-Estado, se -ha servido diri- Secretarió . -Gustavo .~ui- os de la República l~iexica-girrne la -siguiente Ley .

	

lar, Diputado Secretar¡<--, .-

	

*i a, con domicilio en Empal-
"NUMERO 134.

	

Rúbricas",

	

me, en una superficie de 256
El Congreso del Estado de Por tanto, mando, se 'pt metras cuadrados de terre-

Sonora, en nombre. del pue- buque en el Boletín - Oficial izo del Lote Z-4 de la Manza-
blo, deeYeta la siguiente

	

del Estado y se le dé el de- na ; de la mencionada po
birla cumnlitniento,

	

blación de Empalme, colin -
LEY que adiciona los Ar •

	

dando por el \orte, Vías de
títulos 46 y 79, Fracción' Palacio de Gobierno, Her- Patio del Ferrocarril Sud-
VIII, de . la Constitución mosillo, Sonora, a diecisiete Pacífico de México; por, el
Política `del Estado.

	

de junio de mil nos ecientol Sur, :Manzana 16 de la Zona
Articulo Unico .--Se . adi- cuarenta y nueve..

	

Urbana ole Empalme; por el
cionan los Artículos 46 y 79 . - Lic. Horacio Sobarzo .

	

Este,- Calle 1 de la_ misma
Fracción VIII de la Consti

	

Zona Urbana y por el Oeste,
'túción Política; Local, para El Secretario de Gobierno, , Edificio del Ferrocarril Sud-
que dichos preceptos- queden

	

Otrardo Louataunau,

	

Pacifico de ie`xico . '
en la forma siguiente

	

549.1 vez,

	

Articulo 2o, - La excep-
"Artículo 46.-(Adicio ;) . El C. Licenciado Horacio clon de :que trata el Artícu-

Sobarzo, Gobernador In- lo anterior no es aplicable, : al	,	- • • --- . . . .

	

terreni> ocupado por la edi-
En el último año del e jer- formo del Estado Libre y Soberano de Sonora, a

	

ticación de que : habla el pro-
cicio constitucional respecti- habitantes, sabed

	

pio Artículo, por razón de
vo, el Gobernador deberá

	

que la propiedad de tal te
rendir el Informe, a que, este Que el H . Congreso del rru.no corresponde a tercera
precepto se refiere, el día pri Estado se ha servido dirigir- persona y la ,Sociedad Co-
;mero de septiembre, en la ce- me el siguiente Decreto : operativa '`•E-liseo Flores*',
mnonía de la,toma de pose-

	

sólo tiene el carácter de a-
sión del- Gobernador electo

	

"NUMERO 210.

	

rrendataria de el .
para el siguiente período .

	

El Congreso del Estado

	

Artículo 3o.-El beneficio
Artículo 79

	

=• • •- • • de onora, en nom re pueblo, tiene a bien expedir Que e s t a b I'er e esta Ley
VUL--(Adición)	el , siguiente

	

quedaráá automáticamente
cancelado 'desde el momento

el último año de su periodo, DECRETO que exceptúa en que el edificio para el cual
deberá presentar dicho In- del Pago del Impuesto se concede sea destinado to-
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